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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 23 de abril de 2008 (25.04)
(OR. en)

7004/08
ADD 2

CRIMORG 40
ENFOPOL 41
COMIX 169
ENFOCUSTOM 37

ADENDA DE LA NOTA DE TRANSMISIÓN
de: D. Tibor KISS, Embajador, Representante Permanente de la República de Hungría 

ante la Unión Europea
con fecha de: 10 de abril de 2008
a: D. Ivan BIZJAK, Director General de la DG H de la Secretaría General del 

Consejo de la Unión Europea
n.º doc. prec.: 14258/07 CRIMORG 159 ENFOPOL 176 COMIX 915 ENFOCUSTOM 104
Asunto: Aplicación de la Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e inteligencia 
entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea
– Declaración de la República de Hungría con arreglo al artículo 6.1)

Sr. Director General:

Adjunto le remito la notificación de la República de Hungría sobre las medidas de aplicación con 

respecto a la Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo sobre la simplificación del intercambio de 

información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión 

Europea.
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Dicha notificación incluye los datos de la unidad de emergencia con arreglo al artículo 6.1 de la 

Decisión marco.

(Fórmula de cortesía).

(Fdo.) Tibor KISS

________________________
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ANEXO

Asunto: Obligación de notificar con arreglo al artículo 6.1 de la Decisión marco 2006/960/JAI del 

Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e 

inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea

Con arreglo al artículo 6.1 de la Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo, de 18 de diciembre de 

2006, sobre la simplificación del intercambio de información e inteligencia entre los servicios de 

seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea (la "Decisión marco"), los Estados 

miembros tienen que poner en conocimiento del Consejo los datos de contacto del servicio de 

seguridad que puede ser contactado en situación de urgencia.

Por la presente, Hungría desea notificar a la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea los 

datos de la unidad de emergencia con arreglo al artículo 6.1 de la Decisión marco.

1. Nombre del servicio:

Országos Rendőr-főkapitányság, Nemzetközi Bűnügyi Együttműködesi Központ (NEBEK) –

nombre en inglés: Hungarian National Police Headquarters, International Law Enforcement 

Cooperation Centre (ILECC) [Sede de la Policía nacional húngara, Centro de cooperación 

policial internacional]

2. Nombre de la unidad especial a contactar en caso de urgencia:

Nemzetközi Információs Osztály – nombre en inglés: Message Response and International 

Telecommunications Division [División de telecomunicaciones internacionales y respuestas

a mensajes]
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3. Dirección postal:

Országos Rendőr-főkapitányság

Nemzetközi Bűnügyi Együttműködesi Központ (NEBEK)

Teve u. 4-6.

H-1139

Budapest

Hungría

4. Otros datos de contacto:

Teléfonos: + 36-(0)1-443-5596; +36-(0)1-443-5545

Fax: +36-(0)1-443-5815

Dirección electrónica: nebek@nebek.police.hu

________________________


